
REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO A. al 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA BRIKO S.A. 

Se comunica al público que la compañía BRIKO 5%, reformó su efárato por escritura pública, 

otorgada ante el Notario Quinto del cantón Guayaquil, el 17 de julio de 2000; Fué aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 00-G-IJ-f) y el , papas ” 0005758 1.6 0CT. 2008! o, 

1.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reformas del estatuto se refieren al ARTI ULO_SEPT mó: y 
ARTICULO DECIMO: DEAA JUNTA GENERAL; ARTICULO DECIMO TÉRCERO: BÉ LA 
CONVOCATORIA; ARTICULO DECIMO OCTAVO: DEHA REPRESENTACION LEGAL; ARTICULO 
DECIMO NOVENO: DEL PRESIDENTE; ARTICULO VIGESIMO PRIMERO; DEL VICEPRESIDENTE; _-- 
ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: DE LAS ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL VICEPRESIDENTE; 
ARTICULO VIGESIMO TERCERO: DEL GERENTE GENERAL; y, ARTICULO VIGESIMO CUARTO: 
AUTORIZACION. 
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